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1 ANTECEDENTES DEL PROYECTO  

   
     

El proyecto será ejecutado por el MUVH, entidad ejecutora del PROYECTO 

MEJORAMIENTO DE CONSTRUCCION DE VIVIENDA – MUVH – COMUNIDAD 

INDIGENA LA FORTUNA, en el Distrito de CURUGUATY, Departamento de 

CANINDEYU.  

El Proyecto será realizado en la finca 1.837 y padrón 1959, ubicado en el lugar 

denominado COMUNIDAD INDIGENA LA FORTUNA del Distrito de CURUGUATY con 

la superficie total 1.492 has. Superficie construir 42 m2 cada uno, total de 55 viviendas, 

con un total a construir 2.310 m2   

Superficie total a ser ocupada por el proyecto.      

      

 La superficie cuenta con 55 viviendas, empedrado en todas las calles afectadas, 

construcción de red de distribución de agua potable, excavación de pozo profundo con 

tanque elevado e interconexión eléctrica de todo el conjunto.     

La urbanización planificada implica cambios en el uso actual de los suelos, así como la 

construcción de infraestructura que ofrezcan las condiciones ideales, para que el lugar 

sea funcionalmente habitable, y el nivel de vida de los futuros pobladores tenga 

estándares que garantice una vida digna, con las necesidades básicas plenamente 

satisfecha, entendimiento que un hogar no implica solamente el techo si no una series 

de acondicionamientos que se irán desarrollando cronológica, y paralelamente con los 

cambios que conllevara el paulatino establecimiento de familias en el lugar. 

Componentes relacionados con el medio físico, socioeconómico y biológico serán 

también afectados con la implementación del Proyecto.     
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Necesidades del proyecto:      

El objetivo del proyecto es el brindar a muchas familias la posibilidad de poder vivir en 

un espacio urbanizando con características modernas complementando los requisitos 

indispensables para una vida urbana, un ambiente ecológicamente equilibrado y 

funcional con los servicios e infraestructura sanitaria, comunicación, salud, seguridad y 

otros, que se irá desarrollando paso a paso.     

 Esto refleja la necesidad de habilitar nuevas áreas de asentamientos humanos, para 

que las personas tengan una oportunidad de incorporarse a la comuna de la ciudad de 

limpio y puedan habitar tranquilamente. El despliegue a zonas aledañas del 

departamental ocurre debido a la cada vez más difícil de adquirir terrenos en las 

ciudades, tanto por la gran densidad poblacional como también por los elevados precios 

y es allí donde este proyecto busca satisfacer una necesidad cada vez más creciente 

en el departamento.      

Se llegará a cumplir el objetivo cuando una vez ejecutado la construcción total de las 

viviendas y sean entregadas a las familias con un acuerdo de cuotas fijas y corridas a 

ser cobradas por el MUVH.    

1.1 Nombre del PROYECTO MEJORAMIENTO DE CONSTRUCCION DE VIVIENDA  

- MUVH – COLONIA INDIGENA LA FORTUNA, en el Distrito de CURUGUATY, como 

responsable el Sr. ARMANDO MIGUEL VERA FLORENTIN, individualizada con Finca: 

416, Padrón: 462, superficie total del terreno es de has.1.253 ha, cantidad de 55 

vivienda, cada uno 42 m2, con un total de 1.722 m2. Ubicado en el lugar denominado 
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COMUNIDA INDIGENA LA FORTUNA en el DISTRITO DE CURUGUATY 

Departamento de CANINDEYU.   

 

1.1 Representante Legal:  ARMANDO MIGUEL VERA FLORENTIN 

   
1.2 Ubicación: COMUNIDAD INDIGENA LA FORTUNA del Distrito de CURUGUATY 

Departamento de CANINDEYU, Coordenadas : X 627.254 Y 7.299.736 

  

Cartográficas   
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1.3 Estado Actual del proyecto. En el presente proyecto están previstas las siguientes 

etapas con sus respectivas actividades.      

a) Etapa de instalación: La instalación de una oficina técnica y de administración en el 

propio  sitio de obra.      

1. La interconexión a los servicios de suministro de energía eléctrica (ANDE) está 

prevista en el proyecto y el agua potable se obtendrá de un pozo profundo a ser 

excavado con la colocación de un tanque de agua que suministrara a todo el 

conjunto y se utilizaran para la construcción de viviendas     

2. Disposición de una vivienda con todos los servicios    

    

b) Etapa de construcción (en el área de obras):     
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1. Verificación del Loteamiento en el predio del proyecto y ubicación de las Viviendas.       

     

2. Regularización de la superficie del terreno, relleno y compactación de las áreas con 

depresión.      

     

3. Perfilado de calles principales y perimetrales. .      

     

4. Limpieza, replanteo, excavación y construcción de la cimentación, con zapata corrida 

de P.B.C. y encadenado de HºAº     

     

5. Nivelación de 30 x 30 cm, sobre referencia de nivel (R.N.) ubicados en sitios elegidos 

del área de construcción. Relleno y compactación de las nivelaciones ejecutadas.      

     

6. Colocación de mampostería de elevación (15 cm) con ladrillo común.      

     

7. Techado de viviendas y equipamiento comunitario con tejas y tejuelones, sobre tirantes 

de hormigón armado.      

     

8. Instalación eléctrica y sanitaria que incluye la construcción de la cámara séptica y lechos 

de absorción.     

     

9. Revoques de mamposterías, contrapisos, colocación de pisos y zócalos, pintura de 

obra. 

10. Colocación de aberturas metálicas y de madera.      

     

11. Excavación de pozo artesiano, colocación de tanque elevado y tendido de tuberías de 

alimentación de agua corriente a las viviendas.     
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12. Instalación eléctrica en media y baja tensión con alumbrado público.     

     

13. Construcción de empedrados con cordones de HºAº     

     

14. Arborización alrededor de las viviendas y calles.     

   

 MATERIALES     

Cemento     

Para las obras de estructura de fundación: vigas de fundación de HºAº, plateas de    

HºAº y elementos prefabricados de HºAº será utilizado cemento Tipo 1,    

PUZOLÁNICO, COMPUESTO, de la INC o similar. Para las obras de albañilería será 

utilizado el cemento tipo Compuesto, Puzolánico o AB-45 de la INC o similar. En todo 

caso, el cemento será fresco y en envases originales, debiendo rechazarse aquel que 

haya tomado humedad o contenga partes aglutinadas.     

Se podrán utilizar sustancias químicas, con el objeto de acelerar el fraguado de las 

mezclas, las mismas serán sometidas a la aprobación de la Fiscalización, antes de su  

uso.     

En todas las mezclas de hormigón, la relación agua - cemento no deberá superar 0,5 

(cero como cinco). El Contratista utilizará en todos los hormigones un aditivo 

plastificante de acuerdo con las normas ASTM C 494, Tipo D o NP. La cantidad de 

aditivo plastificante se usará de acuerdo a las instrucciones del fabricante.   Aceros para 

el hormigón armado.   El acero a ser utilizado para las armaduras consistirá en barras 

torsionadas, Tipo ADN  420 o conformadas laminadas en frío Tipo ATP 600.     
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Dosificación del hormigón     

El contenido mínimo de cemento será de 325 kg/m3 y no deberá exceder de 400 kg/m3.   

Cal     

Cal viva     

La cal viva será entregada en obra, en terrones, proveniente de calcáreos puros, con 

contenidos máximos de humedad del 3% e impurezas del 5%. Se apagará con agua 

limpia, dando una pasta fría y untuosa al tacto. La pasta de cal se mantendrá siempre 

húmeda, en piletas adecuadas. Podrá ser utilizada en obra a partir de 10 (diez) días 

de su apagado completo.     

Cal hidratada     

Procederán de fábricas acreditadas y serán de primera calidad. Deberán entrar en la 

obra en sacos. Los envases vendrán provistos del sello de la fábrica de procedencia.    

Una vez ingresadas, las bolsas de cal a la obra, deberán ser depositadas y  

almacenadas al abrigo de la intemperie, evitando la humedad.     

Arena lavada     

Será de constitución eminentemente cuarcítica, limpia, de granos adecuados a cada 

caso, sin sales, sustancias orgánicas, ni arcillas adheridas a sus granos. Para 

revoques gruesos hormigones se utilizará arena mediana a gruesa, con preferencia 

esta última, o bien una mezcla de ambas. Será proveído a granel.     
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Arena gorda (Tierra gorda)     

Suelo compuesto por arenas (50% al 70%), limo y arcillas (50% al 30%) apta para 

preparación de mezclas tipo suelo cemento.     

Agua     

No deberá provenir de desagües, ni contener arcilla, lodo, aceites, ácidos, álcalis fuertes 

o materias vegetales.     

Piedra triturada     

Provendrá de la trituración de piedras basálticas duras. Las piedras estarán limpias, 

libres de partículas blandas, desmenuzables, delgadas o laminadas. En general, será 

la conocida como piedra triturada IV, de tamaño entre 1,8 y 2 cm.     

Ladrillos     

Para mampostería de nivelación y en varillados serán cerámicos de tamaño y formas 

regulares. Estarán uniformemente bien cocidos, fabricados con arcilla provista  

de la liga suficiente, con aristas vivas.     

Para mampostería de elevación serán de ladrillo común de tamaño y forma 

regulares. Estarán uniformemente bien cocidos, con aristas vivas y excelente 

resistencia a la compresión.     

Tejas cerámicas     

Serán de cerámica prensada o extruida, moldeados mecánicamente, fabricadas con  

arcilla provista de la liga suficiente, de buena calidad, tamaño y forma regulares.    
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Estarán exentas de defectos tales como nudos calizos, rajaduras, protuberancias, etc. 

Al ser golpeadas con un objeto metálico tendrán buena sonoridad. La tolerancia 

máxima de variación de sus medidas será de 5%.     

Tejuelones     

Serán de cerámica, uniformemente cocidos, de tamaño 20x55 cm. y formas regulares, 

bordes rectilíneas, sin rebabas ni alabeos. La tolerancia máxima de variación de sus 

medidas será de 5%.     

Estructura de Techo     

Para vigas, tirantes serán utilizados estructura de HºAº,(El acero a ser utilizado para 

las armaduras consistirá en barras torsionadas, Tipo ADN 420 o conformadas 

laminadas en frío Tipo ATP 600).con escuadrías y largos especificados en los planos, 

con medidas uniformes. No se admitirán piezas rajadas, .las estructuras serán 

conforme establezca las indicaciones del fabricante aprobado por las normas que la 

regulan. Techo de la pileta será de chapa zinc con 20%de pendiente con estructura de 

madera detallado en los planos.     

Cada 6 hileras de tejuelones, se colocarán listones de 1” x 1” de madera aserrada de 

kurupay o similar, como refuerzo estructural del conjunto del techo. Si el Fiscal 

considere necesario.     

Material hidrófugo     

Asfalto     

Serán de tipo líquido, Negrolin o similar     
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Aditivo hidrófugo     

Será de marca reconocida, será aplicado de la manera y en las proporciones 

especificadas por el fabricante. Llegará a la obra en su envase original y será 

almacenado y conservado de forma tal a evitar la alteración de sus propiedades por 

acción de temperaturas extremas y humedad.     

Vidrios     

Serán transparentes, colocados con masilla en las aberturas metálicas vidriadas.     

Aprobación y Certificación de Calidad     

En caso de dudas sobre la calidad de los materiales a ser utilizados y con el objeto de 

confirmar su calidad, el Contratista realizará los ensayos requeridos por la    

Fiscalización para su aprobación y posterior utilización. El costo de los ensayos será a 

cargo del Contratista.     

Almacenaje     

El Contratista deberá proveer lugares de depósito apropiados para el almacenaje del 

cemento. El cemento será entregado dentro de bolsas apropiadamente marcadas y 

selladas. El cemento se almacenará en un local seco, a resguardo de la intemperie  

DOSIFICACIÓN     
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Morteros     

Las mezclas utilizadas de 

acuerdo a cada caso serán los 

siguientes, salvo expresa 

indicación por parte del Fiscal:    

Dosificación     

Componentes     Rubros en los que se utiliza     

TIPO A: 1:3     Cemento - Arena lavada     En varillado y aislación     

TIPO B: 1:3:10     Cemento – Cal - Arena 

lavada     

Mampostería de nivelación, elevación 

fachadas principales, lateralesposteriores     

TIPO C: 1:2:12     Cemento –Cal - Arena 

lavada     

Carpeta alisada, pisos, zócalo     

TIPO D: 1:4:16     Cemento - Cal - Arena 

lavada     

techo, revoque y macizado     

TIPO E: 1:10     Cemento - Tierra gorda     cimiento, y gradas     

TIPO F: :1:4:7:12     Cemento - Cal - Arena  

lavada –  Cascotillo     

Contra piso     

TIPO G: :1:2:6     Cemento - Cal - Arena 

lavada     

Cámara séptica     

Según indicaciones del 

fabricante     

Pegamento cerámico   

para  Azulejos     

Colocación de azulejos     

       

 

1.4 OBJETIVOS     

     

1.4.1 OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO     

     

 Describir la infraestructura, las instalaciones y las actividades realizadas en el Conjunto 

Habitacional.     

 Planificar el uso correcto de la infraestructura conforme a la capacidad y con la práctica 

que la legislación permita.     
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 Adecuar las actividades del Conjunto Habitacional a los requerimientos de las 

Autoridades.     

 Mencionar las medidas de mitigación de impactos negativos significativos.   

Obtener la Declaración de Impacto Ambiental.     

     

1.5 OBJETIVO GENERAL DEL ESTUDIO     

     

 Adecuar el emprendimiento a las normas ambientales vigentes del País y hacer 

mención a las medidas correctivas a ser implementadas en el tiempo, referente  

a medidas paliativas de los impactos negativos significativos identificados por las   

acciones del proyecto.     

     

1.6 OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL ESTUDIO     

     

 Elaborar y presentar un documento a partir de la Evaluación de Impacto 

Ambiental, determinando los impactos sociales, económicos y ambientales 

generados por el emprendimiento, recomendado las medidas mitigatorias sobre 

los impactos negativos de conformidad a las leyes ambientales vigentes.     

     

 Describir las condiciones que hacen referencia a los aspectos operativos del 

proyecto.     

     

 Identificar los posibles impactos y sus consecuencias en el área de influencia de 

la localización.     

     

 Establecer las medidas de mitigación de impactos negativos para mantenerlos en 

niveles admisibles y asegurar de esta manera la estabilidad del sistema natural 

y social en el AID.     
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 Instruir a los responsables en cuanto a las disposiciones de las leyes ambientales.     

     

 Verificar la influencia del marco legal ambiental vigente con relación al proyecto.     

     

• DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.   

2.1.1. Medio Físico.  

Se describen brevemente las características naturales más resaltantes de las zonas de 

influencias de las fincas como son: clima, geología y geomorfología, relieve, 

hidrografía, vegetación, y el suelo.    

  

 Geología y Suelo:  

La geología regional del área está caracterizada por la formación más antigua que es 

Misiones, perteneciente al Pérmico (Paleozoico), constituida por calcáreo oolíticos  

silicificados, depositados en ambiente deltaico, denominados por mareas y 

oscilaciones marinas. Se localiza en gran medida al oeste y norte de la ruta Mbutuy – 

Salto de Guaira. (UNA, FIA, 1995).  

En el ámbito local es posible observar una marcada influencia de estos materiales en 

la predominancia de los suelos de la región, que presentan arenosos, profundos, de 

moderado a buen drenaje y que abarcan extensas áreas dentro del Dpto. de 

Canindeyú.    

      

 Clima del Departamento de Canindeyú:  

Regionalmente, Geiger (1961), el tipo climático  cfa: mesotermico, templado lluvioso.  

Los valores climáticos promedio anuales regionales determinados en un periodo de 

observación de 20 años.   

Teniendo en cuenta estos datos se determinan que los meses más cálido van de 

Octubre a Febrero, con temperaturas que oscilan entre los 28ºC a 35ºC, siendo los más 
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fríos de Julio a Agosto, con temperaturas inferiores, en muchos casos a 2 ºC. La 

incidencia de heladas en la región es 0,5 a 1 evento por año.  

FACTORES CLIMATICOS  RANGO DE VALORES  

1.-  Precipitación Media Anual (mm).  1600-1700  

2.-  Días de Lluvias/ Años.  85-90  

3.-  Meses de Sequía.   0-1  

4.-  Humedad Relativa del Aire (%).  71-73  

5.-  Evaporación Potencial (mm).  1100-1200  

6.-  Temperatura Media Anual (ºC).  20-21  

7.-  Temperatura Máxima Absoluta (ºC).  39-41  

8.-  Temperatura Mínima Absoluta (ºC).  -3  

9.-  Días de Heladas (Evento)  0,5-1  

    .  

 Precipitación:  

La precipitación en el Dpto. de Canindeyú es abundante (1.600mm a 1.700mm) 

distribuida en casi todos los meses del año. El mes más seco del año es agosto.   

  

2.1.2. Medio Biótico   Vegetación:  

El área de estudio no cuenta con especies de vegetales significativas, a consecuencia 

de que anteriormente esta área fue desarrollada la agricultura mecanizada.  

Las formaciones vegetales de la región Oriental, si bien son conocidas, carecen de 

descripciones más detalladas. Excepciones los constituyen algunos trabajos realizados 

en el áreas de reservas, donde se ha realizado un listado de especies y descripciones 

para áreas potenciales de observación, por ejemplo Acevedo et al. (1990), Holdridge 

(1.967), Spichiger et al. (1.992 y 1.995) y Sanjurjo (1.992).  
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La formación boscosa de la propiedad, se considera altamente modificada y 

corresponde a la Ecorregión Selva Central, denominada originalmente por Holdridge 

como Bosque Húmedo Templado.  

 

Este tipo de vegetación aparece como consecuencia de la degradación de las 

formaciones prístinas, en donde los suelos han sido modificados, ya sea para la 

ganadería, la agricultura no mecanizada o mecanizada actualmente.  

El bosque eventualmente productivo de esta formación ocupa el 8% de la superficie y 

los bosques bajos el 18,8%.  

 

Dado que los bosques bajos se encuentran asentados en su mayor parte sobre suelos 

de las clases IV, V y VI, y que los mismos en la composición de los mismos predominan 

las especies de la familia Myrtaceae (llegando incluso al 80%), de calidad D para la 

comercialización de la madera: es recomendable que los mismos se mantengan en el 

estado en que se encuentran. Por esta razón el estudio de inventario se centró en los 

bosques altos productivos, sentados sobre suelos con menores limitaciones y mayores 

posibilidades de aprovechamiento.   

 

Las especies registradas, de acuerdo a la clasificación por calidad de maderas, se 

nombran el resumen siguiente:  

FAMILIA  NOMBRE COMUN  NOMBRE CIENTIFICO  

CALSE A    

Bignoniaceae  Lapacho  Tabebuia impetiginosa  

Boraginaceae  Peterevy  Cordia trichotoma  

Leguminoceae  Yvyra ro  Pterogvne nitens  

Meliaceae  Cedro  Cedrela fiisilis  
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Rutaceae  Guatambu  Balfourodendron 

riedeliamun  

CLASE B    

Anacardiaceae  Urunde`y para  Astronium fraxinifolium  

Annonaceae  Avatiku  Rollinia emargitana  

Biraginaceae  Guajayvi  Patagonula americana  

Euphorbiaceae  Chipa rupa  Alchornea irucuruma  

Flacourtiaceae  Mbavy  Banara arguta  

Lauraceae  Laurel  Ocotea suaveolens  

Lauraceae  Laurel hu  Nectandra agustifolia  

FAMILIA   NOMBRE COMUN  NOMBRE CIENTIFICO  

Leguminosae  Alecrin  Holocalyx balansae  

Leguminosae  Inga guazù  Inga uruguensis  

Leguminosae  Juqueri guazù  Acacia polyphylla  

Leguminosae  Kupa`y  Copaifera langsdorfii  

Leguminosae  Kurupa`y  Anadenanthera 

colubrina  

Leguminosae  Manduvira  Pithecellobium soman  

Leguminosae  Rabo molle  Lonchocarpus sp  

Leguminosae  Ysapy`y moroti  Machaerium 

minutiflorum  

Leguminosae  Ysapy `y pyta  Machaerium 

paraguariense  

Leguminosae  Yvyra ju  Albizzia hassleri  

Logoniaceae  Nuati arroyo  Strychnos brasilensis  

Malvaceae  Loro blanco  Bastardiopsis densiflora  
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Meliaceae  Cancharana  Cabrelea canjerana  

Moraceae  Tatajyva  Chlorophora tinctoria  

Myrtaceae  Guavira  Campomanesia 

xanthocarpa  

Myrtaceae  Yvaporoity  Myrciaria rivularis  

Rosaeace  Yva ro  Prumus subcoraicea  

Sapindaceae  Yvyra piu  Diatenoteryx sorbifolia  

Sapotaceae  Aguai   Chrysophylhum 

ganocarpum.  

     

 Fauna.  

La variedad regional de la fauna terrestre original prácticamente ha sido desplazada 

por la actividad antrópica, especialmente por causa de la destrucción de su habitad 

convirtiendo en área mecanizada. Sin embargo, la fauna acuática, se caracteriza por 

la existencia de peces migratorios entre los que se citan como la de mayor demanda 

para consumo humano el dorado, el surubí y el pacú.  

En este contexto, los géneros y especies de vertebrados típicos de la eco región Selva 

Central representados por una fauna nativa regional existen en alguna medida en el 

AII y áreas más lejanas. Entre las especies de faunas se citan:  Mamíferos:  

Nombre Común  Nombre Científico  

Apere’á, ratones    

Comadreja  Didelphys albiventris  

Gato onza  Felis pardales  

Jagua Yvyguy  Speothos venaticus  

Lobopé  Peteronura Brasiliensis  

Mbororó  Mazama nana  
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Tirica  Felis tigrina  

Yaguarete  Felis onca  

Aves  

Nombre Común  Nombre Científico  

Anó  Crotophga ani  

Caludito de los pinos  Leptasthenura Setaria  

Cardenal  Paroaria coronata  

Carpintero listado  Dryocopus galeatus  

Choró  Amazona pretrei  

Hokó Hovy  Tigrisoma Fasciatum  

Lechuza listado   Strix hylophyla  

Loro pecho vinaceo  Amazona vinaceo  

Martín pescador  Chloroceryle amzona  

Pájaro campana  Procnias Mudicollis  

Pato serrucho  Mergus octosetaceus  

Piririta  Guira guira  

Pitogué   Pitangus sulphuratus  

Sai jhovi  Thraupis Sayaca  

Tero tero  Vanellus chilensis  

Tortolita  Columbina sp.  

Ynambui  Natura maculosa   

Ypakaá  Aramides Ypacaha  

Ypeku ñu  Colaptes campestroide  
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Reptiles  

Nombre Común  Nombre Científico  

Amberé  Mobuya Frenata  

Boa arco iris  Epicrates cenhria  

Juí  Hyla nana  

Mboi Jhovy  Philodryas olfersi  

Rana  Leptodactylus acellatus  

Sapo  Bufo paracnemis  

Tejú asajé  Ameiva ameiva  

Yacaré overo  Caiman Latorostris  

  

Peces  

Nombre Común  Nombre Científico  

Armado   Pterodoras granulosus  

Corvina  Plagioscion sp.  

Dorado  Salminus maxillosus  

Mandi’i  Pimelodus sp.  

Manguruyú  Paulicea lutkeni  

Pacú  Piaractus mesopotamicus  

Surubí  Pseudoplatistoma corusca  

Tres puntos  Hemosoribim platyrhunchus  

   

2.1.3. Medio Socio Económico.  

Población del Departamento de Canindeyú  

Según datos obtenidos a través de la Dirección General de Estadísticas Encuesta y 

Censos (2002) la población del departamento de Canindeyú es de 140. 551.habitantes, 
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de los cuales  57731 le corresponde al distrito de Curuguaty, el área donde se proyecta 

realizar la construcción y operación de la planta industrial.  

 

Educación en el Departamento de Canindeyú.  

En el Departamento de Canindeyú funcionan 418 instituciones educativas, de las 

cuales 63 corresponden a nivel medio, 63 centros de alfabetización, 21 centros 

especiales y 119instituciones de nivel inicial. También  funcionan niveles terciarios como 

la Universidad Privada y la Universidad Nacional del Este (UNE). Salud   

El gobierno central otorga escasos recursos para el cuidado de la salud de la 

población, en relación a la cantidad de su superficie y cantidad de habitantes.  

Cuenta con un hospital regional (Salto de Guaira), un hospital distrital (Curuguaty), dos 

centros de salud (Katuete y Francisco Caballero Álvarez), 52 puestos de salud. En todo 

el departamento prestan servicios 28 médicos.       

  

Estructura Comunitaria  

La estructura comunitaria es básica, a nivel gubernamental dependen de la 

Gobernación de Canindeyú y su sede de gobierno se encuentra en la Ciudad de Salto 

del Guaira.   

El poder judicial tiene su sede – Palacio de Justicia en la capital departamental y 

localmente presta servicios a través del Juzgado de la Paz. A nivel comunitario con el 

fomento y la práctica de la descentralización administrativa y política, se está teniendo 

a la participación ciudadana.  

En el sector rural coprotagonismo funciona a través del Comité de Agricultores de las 

Coordinadores de Productores. En el sector urbano, el canal pertinente de 

participación ciudadana recae en las comisiones vecinales, la comisión escolar, la 

iglesia y últimamente se ha implementado la Contraloría Ciudadana.  
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AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO     

Área de influencia Directa (AID)     

Para esta actividad es considerada toda la superficie interna intervenida de la propiedad 

donde se desarrolla las actividades descriptas precedentemente, lugar donde serán 

generados los impactos por el emprendimiento en forma directa.     

     

Área de influencia Indirecta (AII)       

Se establece como Área de influencia Indirecta (AII), un radio de 50 m desde la 

ubicación de las instalaciones del proyecto, donde las variables ambientales (medio 

físico, biológico) llegue alcanzar los impactos pasivos negativos del emprendimiento, en 

caso de accidente, filtraciones, etc. Sin embargo podría considerarse como área de 

influencia indirecta las áreas de donde provienen los usuarios de la actividad (medio 

antrópico) la cual es imprevisible de determinar y son impactos positivos.     

        

Es un sitio considerado como una zona consolidada. Existen otras construcciones como 

viviendas aisladas.     

     

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO     

     

COMPONENTE     ACTIVIDAD     

1.Diseño      1.1   Elaboración del plano: toma de datos del lugar a través 

de mediciones. Elaboración y presentación de propuesta 

en la licitación publica     

     1.2   Aprobación del proyecto: presentación a la municipalidad el 

proyecto, aprobación de planos     

2.Ejecucion      

Consiste en la implementación de las infraestructuras y realización de trabajos 

contemplados en  el proyecto     
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Etapa de  

instalación      

2.1        

2.3. El proyecto prevé la interconexión a los servicios de 

suministro de energía eléctrica (ANDE) ya existentes en 

la zona y la excavación de un pozo profundo con tanque 

elevado para el abastecimiento de agua potable que se 

utilizara en la etapa de construcción y operación del 

proyecto.     

2.4: disposición de una vivienda c on todos los servicios, 

para el albergue de los operarios no pertenecientes a la 

zona de obras     

   

     

         

Etapa de   

construcción(en 

el área de obras) 

  1. Verificación del Loteamiento en el predio del proyecto y  

ubicación de las Viviendas.       

2. Regularización de la superficie del terreno, relleno  

compactación de las áreas con depresión.      

3. Perfilado de calles principales y perimetrales. .      

  

4. Limpieza, replanteo, excavación y construcción de 

cimentación, con zapata corrida de P.B.C. y encadenado de  

HºAº   
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  5. Nivela ción de 30 x 30 cm, sobre referencia de nivel (R.N.) 

ubicados en sitios elegidos del área de construcción.  

Relleno y compactación de las nivelaciones ejecutadas.     6. 

Colocación de mampostería de elevación (15 cm) con ladrillo 

común.      

7. Techado de viviendas con tejas y tejuelones, sobre tirantes de 

hormigón armado.      

8. Instalación eléctrica y sanitaria.      

9. Revoques de mamposterías, contrapisos de cascotes, 

colocación de pisos y zócalos, pintura de obra     

10. Colocación de aberturas metálicas y de madera. Construcción 

 de  cámara  séptica  convencional  de 

mampostería y conexión a los lechos de absorción.     

11. Excavación de pozo artesiano, colocación de tanque elevado 

y tendido de tuberías de alimentación de agua corriente a las 

viviendas.     

12. Instalación eléctrica en media y baja tensión con alumbrado 

público.     

      13. Construcción de empedrados con cordones de HºAº 14. 

Arborización alrededor de las viviendas y calles.     

3. 

mantenimiento 

  3 Limpieza periódica: favorece el aspecto de las  

. construcciones, además de las limpiezas de las calles del 1 

vecindario.     

      3 Plantación de árboles nativos, frutales y ornamentales     

. 

2 
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PERSONAL E INVERSIONES REQUERIDAS     

     

Conformes a las actividades previstas a realizarse en las distintas etapas del desarrollo 

del proyecto, los requerimientos de personal, insumos e inversiones son suministrados 

en el siguiente cuadro:     

     

CUADRO: ACTIVIDAD Y CONSTRUCCION     

     

REQUERIMIENTOS Y DEMANDAS EN RECURSOS E INSUMOS     

     

características     Requerimientos     Cantidad y 

descripción     

Costo 

aproximado(U$) 

-     Fase de 

instalación 

- Maquinarias      

- Equipos      

- Personales     

- Materiales     

Para trabajos 

preliminares e 

instalación de 

obrador     

     75.000      

-  Fase de 

construcción     

- Maquinarias     

- Equipos      

- Personales     

- Materiales     
- Ladrillos, 

piedras, 
cemento, 
arena, tejas, 
aberturas, 
tirantes, vigas 
etc.     

- Mano de obra   

 Para 

construcción 

de 55 

viviendas, 

infraestructura 

y servicios     

3.650.000     

-     Mantenimientos     -  Mano de obra   - Para 

mantenimiento 

h/ recepción 

de obra     

    41.000      

  

TOTAL EN DOLARES NORTEAMERICANOS      3.766.000.-     
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4. IDENTIFICACION DE IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES      

     

Por la envergadura del emprendimiento, los impactos generados al medio ambiente no 

son muy trascendentales y los generados son mitigables, por lo que es importante 

realizar y aplicar las medidas y prácticas destinadas a manejar los aspectos 

relacionados a este factor, de tal manera a cuidar el equilibrio natural.      

     

Con respecto a las alternativas tecnológicas, se realizará el sistema constructivo 

tradicional utilizado para ese tipo de actividad.      

       

4.1. DETERMINACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES      

     

Se han clasificado los impactos identificados, justificando las ventajas y 

desventajas del método de análisis de impactos utilizados y sus conveniencias de 

uso para el tipo de actividad que se pretende realizar.      

     

De los problemas críticos y conceptos claves deben tenerse presente al examinar 

los impactos ambientales de este tipo de proyectos que impliquen la modificación 

de la superficie del suelo. La discusión es, particularmente pertinente, en cuanto a 

la preparación y revisión del plan para atenuar los impactos adversos sobre los 

recursos con que cuenta el inmueble, que son incluidos en el informe de evaluación 

ambiental. Los recursos de suelo y agua se consideran en conjunto, debido a las 

inevitables relaciones causales existentes entre los dos.      

     

Ya que un cambio en el manejo del uno produce un efecto en el otro, especialmente 

si no se presta suficiente atención a las interacciones en la planificación del 

proyecto. Todo proyecto de tamaña amplitud como el que se realiza implica la 

alteración de la superficie del terreno. Como el área comprometida es pequeña, 

con relación a la región probablemente el impacto ambiental sea mínimo.  
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4.2. METODOLOGÍA APLICADA PARA LA REALIZACIÓN DEL E.I.A.     

RECONOCIMIENTO DEL LUGAR      

     

Toma de datos ín situ, relevamiento de datos económicos, sociales, culturales, de 

servicios entre otros, entrevista con vecinos del lugar, toma fotográfica tanto en el área 

localizada como en el área de influencia indirecta del lugar.      

     

OBTENCIÓN DE DATOS        

     

 Los Datos fueron colectados también de la Dirección General de Estadísticas  

Encuestas y Censos referente al DISTRITO DE CURUGUATY y el Departamento 

de CANINDEYU que posee datos a actualizados colectados de la última encuesta 

además de ello se realizó una investigación bibliográfica referente a lo mismo en 

otras fuentes..      

     

Otra fuente de información fue la Red Mundial de Información (Internet) de donde se 

pudo extraer algunos datos útiles para el efecto.      

     

CLASIFICACIÓN ORDENAMIENTO DE DATOS      

     

Una vez que se tienen todos los datos se procede a su clasificación, y análisis a  fin 

de poder mesurar correctamente los posibles impactos que se podrían generar, y 

así poder diseñar las medidas de mitigación más efectivas para el determinado 

proyecto, para luego implementarlo y poder realizar un control efectivo de los 

mismos.      
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4-3  EVALUACIÓN AMBIENTAL      

     

Primeramente se recurrirá a la identificación de las diferentes acciones que 

repercutirán en el ambiente a través de una matriz de chequeo (causaefecto). Para 

luego analizarlas una por una y por medio de un referente poder cualificarlas con 

valoraciones, y así poder recomendar las medidas más correctas y efectivas, 

teniendo en cuenta los probables costos que esto pudiera demandar, a fin de que 

el proyecto sea ecológicamente equilibrado, socialmente aceptado, y 

económicamente viable.      

     

De esta manera el E.I.A ayuda a considerar el ambiente en la planificación y la 

toma de decisiones en la elaboración del proyecto a fin de que este sea lo más 

compatible posible con el Medio Ambiente.      

        

4-4  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL      

     

El Plan de Gestión Ambienta! tiene en cuenta un plan de mitigación de los impactos 

así como una auditoría ambiental que recogerá básicamente las practicas a 

realizarse monitoreándolo constantemente, se incluye un plan de concienciación 

ambiental a aquellas personas que intervendrán directa o indirectamente en el 

proyecto, esto a manera de mitigar los posibles impactos negativos. Cabe 

mencionar también que se fijan los responsables directos de cada etapa del 

proyecto.      

   

4-5  DETERMINACIÓN DE LOS POTENCIALES IMPACTOS DEL PROYECTO      

     

A continuación se clasifican, y citan los probables impactos positivos, y negativos, 

mediatos e inmediatos, directos e indirectos, reversibles o irreversibles Estos impactos 
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están descriptos para cada una de las fases del proyecto, que son la de diseño, 

ejecución, y fase operativa, para ello se realizó una lista de causa y efecto.    

  

 

IMPACTOS POSITIVOS     

    

ETAPA DE DISEÑO     ETAPA DE OPERACIÓN     

- Elaboración de Planos     

Generación de empleos    
Mayor consumo y 
movimiento de  dinero 
regionalmente.  
Utilización de medios de 
comunicación  Plusvalía 
de lotes     

- Proceso de  aprobación.     

- Generación de empleos     

- Utilización de medios de 
comunicación.     

- Ampliación del núcleo 
mejorada.     

- Calidad de vida mejorada.     

- Ingresos al fisco.     

- Plusvalía de lotes.    
Ampliación del núcleo 
urbano.     

Ingreso al fisco y a la compra.     

     

- Concienciación.  

Generación de empleos.     

Mayor consumo y movimiento 
de dinero regionalmente.   
Utilización de medios de 

comunicación.    Plusvalía 

de lotes.     

- Limpieza periódica 
Generación de empleos  
Mayor consumo y 
movimiento de dinero 
regionalmente.     

Mejoramiento de la calidad 
de vida.    Seguridad.     

Salud     

Plusvalía de lotes.   

Equipamiento paulatino.     

     

FASE ADECUACION       

- Movimiento de suelos y apertura de calles     

Generación de empleos     

Apertura de calles     

- Construcción     

Generación de empleos     
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Aumento de nivel de consumo local por empleados ocasionales.     

 -  Arborización     

Fijación de Anhidro carbónico y productos de Oxigeno Efecto amortiguarte sobre 
ruidos externos.     
Acción de fijación del suelo evitando la erosión. Aumento de cantidad y 
calidad de agua infiltrada, Amplia la diversidad.     

Mejoramiento del paisaje mejorando al aspecto visual del lugar.     
Sirve de hábitat para las aves, pequeños mamíferos, reptiles e insectos  Mejoramiento 
de la calidad de vida.     

Aumento de nivel de consumo local por empleados ocasiones.     

     

     

     

IMPACTOS     NEGATIVOS    

     

ETAPA DE EJECUCION     

- Limpieza     

Eliminación de algunas especies herbáceas y arbóreas.     

Destrucción de especies arbustivas.     

Destronque de especies arbóreas.     

Alteración y perturbación del hábitat de aves, pequeños mamíferos, reptiles e 

insectos. Nivel de ruido.     

- Apertura de calles     

Polución del aire por partículas de suelo y combustibles quemado.     

Ruido     

Erosión. Compactación de los suelos – menor infiltración de agua.     

Alteración del paisaje.     

Sedimentación y calidad de agua.     

Eliminación de especies herbáceas.     

Destrucción de especies arbustivas.     

Destronque de especies arbóreas.     

Alteración y perturbación del hábitat de aves, pequeños mamíferos, reptiles e 

insectos.     



  

                 RELATORIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

    

             Ing. Ramon Ferreira                                                                 

           Código MADES    I – 807                                       Tel: 0983965230       31                                      

         

Seguridad física de las personas.     

Cambio en el uso del suelo.  -   

   Mantenimiento     

Limpieza periódica     

-  Equipamiento paulatino  Cambio en el uso 

del suelo      

Cambio en la geomorfología.     

Disminución de hierbas y arbustos.     

Alteración y perturbación del hábitat de aves, pequeños mamíferos, reptiles e 

insectos.     

Cambio en corrientes de aire y calentamiento del entorno por irradiación de 

suelos y edificaciones.     

     

     

IMPACTOS MEDIATOS E INMEDIATOS - IMPACTOS MEDIATOS     

    

La Empieza del terreno es la operación que causara el impacto más inmediato, al alterar 

el paisaje, además de destruir el habitad de los animales, y al ser afectados las hierbas, 

arbustos, y árboles      

El ruido, y el polvo producido por las maquinarias que trabajaran en la implementación 

del proyecto, además alteraran el paisaje, afectaran a los vegetales, y a los animales, 

y la integridad de las personas estarán bajo riesgo, ocasionalmente también puede 

haber una pequeña contaminación del suelo por productos utilizados por las 

maquinarias, como aceites, y combustibles      

Los empleos inmediatos generados por los trabajos a ejecutarse     

     

 IMPACTOS INMEDIATOS     

     

El equipamiento paulatino genera impactos en la salud y seguridad de las personas   
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IMPACTOS DIRECTOS     

     

  Alteración de la calidad del aire por partículas de polvo y humo 

Impermeabilización del suelo por compactación del mismo ocasionado por el 

tránsito de maquinarias, produciendo un mayor escurrimiento superficial de las 

aguas de lluvias      

  Formación de canales y cárcavas por la erosión fluvial      

  Alteración del habitad de especies animales      

  Eliminación de la flora      

  Alteración del paisaje      

  Mayor ingreso al fisco y al municipio      

  Generación de empleos      

IMPACTOS INDIRECTOS      

     

  Aumento de Plusvalía de los terrenos y viviendas de la zona      

  Aumento de consumo a nivel local      

  Mejoramiento de las vías de comunicación      

  Degradación de suelos      

IMPACTOS REVERSIBLES E IRREVERSIBLES - IMPACTOS REVERSIBLES      

     

  Erosión.      

  Eliminación de árboles.      

  Nivel de ruido durante operación de apertura de calles.      

  Segundad de trabajadores durante etapa de operación.      

  Fijación de sedimentos, y del suelo por las raíces del suelo.      

  Que los árboles alteran el paisaje positivamente     

  Que la implantación de especies leñosas incide en la calidad de vida, y salud de 

los habitantes.     
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  La limpieza periódica incide en la salud y calidad de vida.      

     

IMPACTOS IRREVERSIBLES      

     

  Cambio en el uso del suelo.      

  Ampliación del núcleo urbano.      

  Plusvalía de viviendas.     

  Ingreso al fisco, y al municipio.      

  Ampliación de la red vial.     

  Mejoramiento de la calidad de vida.      

  Mayor ingreso al fisco y a la comuna.     

  Incidencia en la salud, y seguridad.      

  Aumento de nivel de consumo.     

  Alteración del paisaje.      

  Mejoramiento de la calidad del aire por la arborización.     

  Disminución de agua infiltrada en el sub suelo por compactación del suelo.      

     

4-6  MATRIZ DE EVALUACIÓN     

     

Los métodos matriciales consisten en confrontar en cuadros de doble entrada las 

acciones o procesos unitarios del proyecto en análisis, con las variables ambientales 

que aquellos pueden afectar. Generalmente, en cada casilla de cruce de acción - 

componente ambiental, se asigna una calificación con base a en un sistema numérico. 

Normalmente dichos sistemas responden a criterios de intensidad y de extensión del 

efecto. De acuerdo con este procedimiento, posteriormente se identifican los procesos 

que tienen mayor probabilidad de afectar el medio y los componentes ambientales más 

afectados.      

     

La Matriz de Leopold es un listado que incorpora información cualitativa y relaciones de 

causa - efecto. Es una técnica útil para organizar información y comunicar resultados.    
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Este sistema consiste en una matriz de celdas abiertas que puede contener, por 

ejemplo, según la complejidad del sistema por evaluar, 100 actividades de un proyecto 

y 88 características o condiciones ambientales. Para cada acción de un proyecto, los 

analistas evalúan los impactos de cada característica ambiental en términos de su 

magnitud y significancia. Esta matriz puede contener 8800 celdas y 17.600 números por 

interpretar. Por lo tanto la matriz es enorme y difícil de manejar a menos que se 

disponga de medios computarizados.      

     

Sin embargo, hay que señalar que para una evaluación específica no se necesitan todas 

las acciones ni todas las características.      

     

En este caso particular nos restringimos a los factores ambientales definidos por los 

términos de referencia proporcionados por la MADES. Adicionalmente por las 

características de la metodología, pueden agregarse otras acciones y parámetros que 

no estén incluidos.     

     

Los impactos sociales y los indirectos se discuten parcialmente y no se consideran los 

impactos económicos secundarios. La evaluación es subjetiva y se introducen muchas 

ambigüedades en la definición y separación de impactos, razón por la cual tiene una 

replicabilidad reducida. La metodología contempla apreciaciones cualitativas de 

posibles impactos, por lo que puede ser ineficiente en la identificación de interacciones.     

     

El texto que acompaña es una discusión de los impactos significativos, como aquellas 

columnas o filas con gran cantidad de casillas individuales que contienen números 

elevados. Las características de valor pueden ser de Impacto Positivo cuando la acción 

resulta en el mejoramiento de la calidad de un factor ambiental; o de Impacto Negativo 

cuando existe una degradación de la calidad del ambiente o factor ambiental 

considerado.     
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En cuanto a las características de orden son identificadas como Impacto Directo cuando 

es de primer orden y la relación causa efecto es directa, e Impacto Indirecto, cuando 

esa relación es indirecta. Las variables usuales de medición son:     

     

Probabilidad: Medida del riesgo que el efecto se presente.     

     

Reversibilidad: Capacidad del sistema de retornar a una situación similar al la original.     

     

Intensidad: Fuerza o nivel de actividad con la cual el efecto se manifiesta en el sitio 

bajo análisis.     

     

Duración o temporalidad: Periodo de ocurrencia durante el cual el efecto señalado es 

susceptible a manifestarse.     

     

Extensión: Influencia espacial de la perturbación.     

Ocasionalmente, en una evaluación matricial, se utiliza el termino Magnitud como 

criterio de fusión de algunos indicadores, en este caso, se lo utilizara para medir la 

intensidad y duración, mientras que el termino Importancia medirá la extensión.     

     

La calificación de la magnitud de los impactos se realiza con valores de 1 a 5, dando  

una significancia de que el  mayor valor (5) tiene una  intensidad mayor sobre los 

parámetros positivos y negativos, y así el valor más pequeño (1) posee una incidencia 

muy débil sobre el medio afectado.     

       

ESCALA DE VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS     

     

VALORES     MAGNITUD DE LOS IMPACTOS     IMPORTANCIA     

Positivo (+)     Negativo (-)     

5     Excelente     Severo     Muy importante     

4     Bueno     Fuerte     Importante     
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3     Regular     Moderado     Medianamente importante   

2     Ligero     Ligero     Poco importante     

1     Débil     Débil     Muy poso importante     

     

     

TEMPORALIDAD DE LOS IMPACTOS     

Corto plazo         (C)     

Mediano plazo    (M)     

Largo plazo         (L)     

         

4-7  CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN     

     

Con la aplicación de esta Matriz se ha obtenido las siguientes conclusiones los impactos 

negativos son en su mayoría puntuales y localizados observando se mayor incidencia 

de los mismos solamente en la actividad correspondientes a la etapa de ejecución, 

especialmente en la actividad de instalación de obrador y trabajos preliminares con un 

valor de -7, terraplenado de calles y manzanas con valor total es de –12 y en la actividad 

de construcción de obras con un valor total de –13. Totalizando de esta manera un 

valor total de impactos negativo de –32.     

     

Los impactos positivos tienen características en su mayoría regionales y zonales. Los 

impactos más importantes están dados por la construcción de empedrados y 

construcción de obras, destacándose los medios económico y social. El valor total de 

los impactos positivos es de +29.     

     

La suma algebraica de los valores de los impactos positivos y negativos arrojo un valor 

negativo de -3, por lo que desde el punto de vista ambiental considerando los medio 

impactados (inerte biótico, perceptual, medio social y económico), podemos concluir 

que el proyecto será negativo a nivel puntual, pero positivo a nivel zonal y regional.     
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Por otro lado, es importante manifestar que, los impactos negativos tienen una 

valoración de importancia moderada solo en la actividad marcación, terraplenado de 

calles y manzanas y construcción de obras, que serán atenuados considerablemente 

mediante el plan de mitigación propuesto, que deberá ser controlado por el ente 

especializado para tal fin.     

     

Es importantes manifestar que no todas las acciones se aplican en todos los proyectos 

y en este caso particular nos restringimos a los factores ambientales definidos por los 

término de referencia proporcionados por el MINITERIO del Ambiente.     

     

De la evaluación, se puede inferir que la actividad puede ser llevada a cabo toda vez 

que se cumplan las normativas para el funcionamiento y terminación del conjunto 

habitacional     

     

• El Componente Aire es afectado por los ruidos provenientes de movimientos de 

rodados; y en su calidad por presencia de gases de combustión de rodados, por 

la mala gestión de desechos sólidos y líquidos. Todos estos impactos pueden 

ser mitigados.     

     

• El componente Suelo y agua pueden verse afectados por la mala disposición de 

los residuos sólidos y líquidos, por combate de eventuales incendios, etc. Todos 

estos impactos pueden ser mitigados.     

     

• Las aguas Subterráneas y el suelo pueden contaminarse por la descarga sin 

previo tratamiento de las aguas residuales.     

     

• En el inmueble solo existe vegetación herbácea y algunos árboles dispersos que 

podrían verse afectados por eventuales incendios.     
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• La fauna y el habitad pueden ser afectados por la mala gestión de recolección y 

disposición de los residuos sólidos y líquidos, por eventuales incendios que 

puedan ocurrir, por los riesgos de accidentes.     

       

• La mala gestión ambiental puede repercutir en la napa freática. Ellas pueden ser 

por mala disposición de desechos sólidos y efluentes, en el combate contra 

incendios, etc. Los impactos negativos sobre la napa freática puede ser 

mitigados mediante implementación de adecuados sistemas de aguas negras, 

por buena gestión de desechos en general, etc.     

     

• Los factores Calidad de Vida, salud y seguridad presenta índices por los riesgos 

operativos e incendios, los cuales pueden ser mitigados con tecnología, manejo, 

capacitación, equipos, controles, etc.     

     

• El mantenimiento de la limpieza, el control de actividades y la buena gestión de 

las obras civiles para adecuación, valorizara el inmueble.     

     

• Las actividades pueden llevarse a cabo, contando con la infraestructura 

apropiada y completa, que se tenga personal capacitado, se cumplan las reglas 

de prevención, de gestión integral de residuos, se deberá cuidar la seguridad, 

contar con los EPP´s el buen uso de los equipos, etc.     

     

• Considerando los factores ambientales (aire, suelo, medio biótico y humano) y 

las actividades de implementación del conjunto habitacional, los manejos de 

desechos y de riesgos deben ser tenidos en cuenta por lo que para su mitigación 

se observara el plan de gestión respectivo.     
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• La mayoría de las actividades realizadas NO PRESENTAN IMPACTOS QUE 

SUPEREN LA CAPACIDAD DE ACOGIDA DEL AMBIENTE, para lo cual cada 

uno de ellos deben ser controlados como dicen las normas.     

• Para un manejo de los residuos sólidos, los mismos serán recolectados en 

recipientes adecuados y se dispondrá su disposición final al vertedero de la 

Ciudad por medio de la Empresa Constructora.     

 La construcción del conjunto habitacional, TIENE UN ALTO IMPACTO 

POSITIVO, ya que permite crear fuentes de trabajo para más de 100 personas 

de manera directa y otras tanta de manera indirecta.     

5. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL. PLAN DE MITIGACIÓN      

     

A continuación se citan las medidas mitigatorias de los impactos negativos que se 

producirán en la implementación del proyecto, de modo a que los propietarios, y la 

comuna reciban un proyecto ambientalmente equilibrado donde no se presenten 

catástrofes ecológicas futuras e imprevistas así los habitantes desarrollaran sus vidas 

en una ambiente saludable     

     

     

AREA     IMPACTO  

NEGATIVO     

MEDIDAS MITIGATORIAS     

     

     

SUELO     

          

  

        

Degradación de los 

suelos     

Evitar dejar el suelo desnudo en cualquier 

operación realizada     

Proteger contra la erosión por medio del 

empastado en lugares de mucha pendiente y 

libre de cobertura vegetal.     

     

Derrame    de   

combustible  y otras   

   derivados    

Que las reparaciones de las maquinas así 

como también los mantenimientos se 

efectúan en un lugar o taller de la zona y no  

en la zona de asentamiento     
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 fósiles     Verificar que las maquinas se encuentre en 

óptimas condiciones sin presentar perdidas 

de ningún tipo de fluido.     

             

Polución de aire y     

Evitar realizar tareas con maquinaria pesada 

cuando el suelo este excesivamente seco, 

sobre     

AIRE     ruidos     todo después de una larga sequía.     

Limitar el horario de trabajo cuando las 

operaciones sean ruidosas.     

Calentamiento por 

irradiación     

Arborización de la zona del asentamiento     

        

Agua     

   

     

           

Erosión Hídrica     

Construcción de obras hidráulicas como 

canales, cunetas, a fin de dirigir las aguas 

pluviales. Construcción de canales de 

desagüe y darle el mantenimiento adecuado 

periódicamente.     

Construir disipadores de energías como 

lomadas a fin de disminuir energía cinética de 

los fluidos.     

Plantar árboles en lugares con mucha 

pendiente     

Mantener los lugares no habitados con 

gramas y árboles o cualquier otro tipo de 

cobertura vegetal.     

Acumulación de 

aguas     

Construcción de canales de d esagüe y darle 

el mantenimiento adecuado periódicamente     

Contaminación de 

aguas subterráneas    

Construcción de cámaras sépticas y lechos 

filtrantes para evitar la contaminación de 

aguas subterráneas.     

Menor infiltración de 

agua por 

compactación del   

suelo     

Arborización del lugar, diseño de manzanas 

contra pendiente, no dejar suelo desnudo, 

no quemar restos vegetales y dejarlos en el 

suelo.     
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Concienciar a los futuros pobladores a fin de 

preservar a los pequeños animales.     

     

ANIMALES    

Destrucción de  

hábitat de animales    

Precaver a los operarios de maquinarias y a  

los que realizan las limpiezas a fin de no 

destruir las madrigueras y nidos de los 

animales que pudieran encontrar.     

     

Desplazamiento de 

aves     

Arborización de todo el asentamiento.     

Solo destroncar aquellos árboles que 

encuentran dentro del trazado de las calles.     

Tala de arboles     Plantar árboles en todo el asentamiento     

         

     

VEGETALES   

         

     

Degradación vegetal  

Arborización de calles y plazas     

Poner a conocimiento de los futuros  

pobladores las normas edilicias que estipulan 

que solo él 75% la superficie puede estar  

cubiertas por construcción.     

Plantación de árboles en los lotes, calles y 

los espacios públicos.     

Medidas de conservación de los árboles de 

las calles y de los lugares públicos, también 

que se ponga a conocimientos de los 

beneficiarios de plan de Gestión Ambiental a 

fin de hacerlos coresponsables y parte del 

equilibrio armónico del lugar donde viven.     

     

HUMANO     

     

Seguridad bajo   

riesgo     

Instalar elementos de primeros auxilios en la 

zona de obra cuando se realicen las tareas. 

Tener a disposición vehículos, teléfono como 

celulares para trasladar y comunicarse a los 

centros de salud del distrito o de la capital 

departamental en caso que ocurra algún 

accidente de trabajo.     

     Contaminación     Instalar basureros en el predio y un sistema 

de 

     

GENERAL     

generada por la 

intervención 

antrópicas     

evacuación fuera de la propiedad a fin de 

eliminar las basuras que puedan generase 

durante las operaciones     
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      Que los vecinos y la organización gestionen 

ante el Municipio un sistema de recolección 

de residuos sólidos.     

     

     

CUADRO DE MEDIDAS DE MITIGACION Y CRONOGRAMA     

     

ETAPA     INSTALACIÓN     CONSTRUCCIÓN       
MANTENIMIENTO  

 ENTREGA A   

OCUPANTES   

RESPONSABLE    EMPRESA    
CONSTRUCTORA  

EMPRESA     

CONSTRUCTORA  
EMPRESA     

CONSTRUCTORA  
MUVH     

     

TIEMPO     MES 1 A MES 3     MES 1 A MES 10     MES 10  EN   

ADELANTE     
MES 12  EN   

ADELANTE     

-Evitar dejar el 
suelo desnudo en  
cualquier 
operación 
realizada limitando 
el movimiento de  
suelo a las 
medidas mínimas 
especificadas en el 
proyecto     

     

-Proteger las 
cunetas contra la 
erosión por medio 
empastado en 
lugares de mucha 
pendiente y libre 
cobertura vegetal, 
y realización de 
mantenimiento  
periódico      

     

-Que las 
reparaciones de 
las maquinas así 
también como los 
mantenimientos se  
efectúen en un 
lugar o taller de la 
zona y no en la 
zona de  
asentamiento     

     

-Verificar que las 

maquinas   se 

encuentren  en 

 

-Evitar dejar el 
suelo desnudo en  
cualquier operación 
realizada limitando 
el movimiento de  
suelo a las medidas 
mínimas   
especificadas en  

el 
proyecto     

     
-Ubicación de las 
viviendas de tal 
forma a preservar la 
mayor cantidad  
posible    de 
arboles.     

     

-Construir cámaras 
sépticas y pozo  de 
absorción para  
evitar la     
contaminación de 
aguas 
subterráneas.     

     

-Proteger las 
cunetas contra la 
erosión por medio 
empastado en 
lugares de mucha 
pendiente y libre 
cobertura vegetal, y 
realización de 

Proteger las cunetas de 
la erosión por medio del 
empastado en lugares 
de mucha pendiente y 
libre de cobertura y 
realización de   
mantenimiento    
periódico     

     

-Concienciar a los que 
realizaran la limpieza a 
fin de no destruir las 
madrigueras, y nidos de 
los animales que     
pudieran encontrar    

          

 Concienciar a 
los futuros 
pobladores a  fin 
de conservar los 
pequeños  
animales      

     
Poner en 
conocimiento de 
los futuros 
pobladores  de 
las  normas  
edilicias que 
estipulan que 
solo el 75 % de 
la superficie 
pueden estar  

cubiertas por   

la     

construcción   

     

-Que los vecinos 
gestionen ante el 
municipio un 
sistema de 
recolección de 
residuos   
sólidos-     

     

Que se 
continúen 
plantando  
árboles      
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óptimas 

condiciones sin     

mantenimiento   
periódico      

     

Que las 

reparaciones de     
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CUADRO DE COSTOS Y CANTIDAD DE PERSONAL REQUERIDO EN LA 

APLICACIÓN    DE LAS MEDIDAS DE MITIGACION     

       

     

Tarea     Cantidad de personas   Costo en guaraníes     

Instalación de botiquín 

de primeros auxilios     

    1        45.000     

Instalación de extintores 

de incendios     

    5       400.000     

Limpieza   periódica 

durante la ejecución de 

las obras     

   2     

   

            15.000.000     

Empastado      20                 15.000.000     

Construcción de 

cunetas     

3                   5.000.000     

Construcción de 

cámaras sépticas y  

lechos de absorción     

   10               450.000.000     

Canal de desagüe     2     1.000.000     

Plantación de arboles     4     5.000.000     

TOTAL                     491.445.000     

     

     

5.1. PLAN DE MONITOREO GENERALIDADES      

     

Siendo el MUVH, el proponente, y emprendedor de este proyecto es el principio 

responsable del monitoreo en las etapas que le corresponde hasta que las calles, y 

lugares públicos sean traspasadas al Municipio.     

     

Cuando en el tiempo una mayor población de personas vaya instalándose en el lugar 

estos deberán conjuntamente con la Municipalidad tomar la responsabilidad directa del 

lugar. Desde el principio mismo de este proyecto la Municipalidad ya tiene su 

participación en aprobar o rechazar el mismo, y será en el tiempo la responsable 

institucional con la mayor carga sobre el monitoreo, y control que se ha de realizar sobre 

las medidas mitigatorias que se han de implementar; desde ya ha mostrado su interés 

al elaborar conjuntamente con otras instituciones el Plan de Ordenamiento Territorial.     
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Se espera que en el futuro los vecinos que se han de instalar en el lugar, se organicen 

en comisiones que lleven adelante programas de beneficio ambiental en el área, desde 

ya él propietario debe responsabilizarse de trasmitir a los compradores la necesidad de 

preservar los recursos naturales encontrados en el área, para su propio beneficio, esta 

responsabilidad se hace más evidente en el anexo de contrato de compra venta entre 

la MUVH y el futuro comprador donde se estipulan ciertas obligaciones de parte del 

comprador a fin de que el Plan de Gestión Ambiental se cumpla.     

     

El Plan de Monitoreo estará a cargo de una persona que realizara un evaluación del 

estado de todo el asentamiento en cuanto tenga que ver con el Plan de Gestión 

Ambiental.     

       

     

TIEMPO     

     

RESPONSABLE     

     

ETAPA     

EJECUCION     

     

MES 1 A MES    

10     

               

     
SAT - CONSULTORIA INTEGRALN DEL  
MERCOSUR (CIME).    

Velar por el cumplimiento de las siguientes 

medidas    

MITIGATORIAS      

1-    Que se tenga vehículos 
, teléfonos móviles para caso 
de emergencia  2-    que las 
máquinas pesadas se 
encuentren en buenas 
condiciones y no pierdan 
ningún tipo de fluido durante la  
habilitación de las calles     
3-que los mantenimientos y reparaciones se 
realicen fuera del área de asentamiento     
4-atender que los trabajos que generen mayor 
ruido no se realicen fuera de horario de 
trabajo, o en horas de descanso de la 
población vecina     
5-que todos los desechos generados en el 
lugar por los trabajos sean depositados en 
lugares destinados a ellos y extraídos del 
lugar     

6-que los trabajos de remoción de suelo no se 

realicen cuando el suelo este excesivamente 

seco   7-que se construyan (cimientos, las 

cunetas, lomadas, y obras hidráulicas a fin de 

canalizar las aguas pluviales, y evitar la 

erosión hídrica del suelo ) 8-que los lugares 

con mayor pendiente y donde se halla     
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         removido el suelo sean empastado para evitar 
erosión y sedimentación , en especial cunetas  9que 
se planten árboles en las calles, y lugares con mucha 
pendiente y propenso a la erosión     
10- que los trabajadores temporales o permanentes 
del lugar sean concienciados acerca del cuidado de 
la fauna, y la flora 11-atender inmediatamente a 
cualquier impacto negativo que pueda generarse y 
que no haya sido previsto     
12- monitorear los lugares más bajos para observar 
si se han producido sedimentaciones importantes 
luego de las lluvias , para que en caso de que así 
sea se realice las medias mitigatorias donde haga 
falta     

13-que no se quemen los resto vegetales durante la 

limpieza , sino que se incorporen en el suelo     

           OPERACION     

Mes 4 en  

adelante  

(específicamen 

te para estas 

tareas)     

     

MUVH, a través de 

una persona 

encargada     

  1-que el futuro beneficiario este plenamente 
informado acerca del plan de gestión ambiental del 
asentamiento     
2-que los futuros propietarios firmen el contrato con 
el anexo donde se estipulan las obligaciones del 
residente en relación a el cuidado del medio 
ambiente     

3- poner a conocimiento de los futuros pobladores 

de las normas edilicias que estipulan solo él 75% 

de la superficie pueden estar cubiertas por 

construcción     

               EQUIPAMIENTO PAULATINO primera etapa     
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Mes 10 en adelante     Municipalidad    

Curuguaty 

de    1- velar por la instalación de cámaras sépticas 
y lechos de absorción durante la 
construcción de las viviendas     

 2-pozo tubular profundo a fin de asegurar la no 
contaminación del mismo.     

3- velar por el buen desarrollo de arboles     4-
cuidar que la cobertura vegetal no sea removida 
por cualquier acción antrópica , en especial por los 
árboles de los parques y lugares públicos    5-
atender el buen mantenimiento de las cunetas y  
demás obras hidráulicas instaladas      
6-hacer un rápido monitoreo del lugar luego de 
lluvias torrenciales     
7- cuidar por el cumplimiento de la norma edilicia 
de construcción de solo el 75%del terreno     

8- atender que no se instalen pequeñas   

industrias en el lugar     
9- atender los trabajos de limpieza periódica que 
se realizan 10- atender inmediatamente a cualquier 
impacto negativo que pueda generarse, y que no 
haya sido previsto     
11- monitoreo de las zonas más bajas para 
observar posibles sedimentaciones producidas 
luego de las lluvias a fin de tomar los recaudos 
necesarios en caso de que así sea.     

     

            MANTENIMIENTO     

Esta etapa se    

formar cuando se 

formen las 

comisiones     

         

         

  

  

     

1-    promover la gestión de un sistema de 

recolección de residuos     
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vecinales y la 

cantidad de 

viviendas sea 

considerable  como 

para  realizar 

algunas de las 

medidas  mitigatorias 

estipuladas     

Municipalidad 

de CURUGUATY 

solidos      
velar por un buen desarrollo de los arboles implantados    
cuidar de la cobertura vegetal no sea removida, en 
especial los árboles de los parques y lugares públicos 
atender el buen mantenimiento de las cunetas, y demás 
obras hidráulicas instaladas    

 hacer un rápido monitoreo del lugar luego de  las lluvias 
torrenciales     

cuidar porque se cumpla la norma edilicia de 

construcción de solo el 75% del terreno atender que no 

se instales pequeñas  industrias en el lugar     atender 

los trabajos de limpieza periódica que se realizan 

atender inmediatamente a cualquier impacto negativo 

que pueda generarse y que no haya sido previsto.     

     

       

CUADRO DE RESUMEN DE MONITOREO     

        

Etapa     Ejecución     Operación    Equipamientos   Mantenimiento   

Responsable  

s     

MUVH    MUVH     MUVH y    
MUNICIPIO DE 

CURUGUATY 

MUNICIPALIDAD    
DE CURUGUATY 

Tiempo     Mes 1 a mes   

10     

Mes 4 en 

adelante      

Mes 10 en  

adelante      
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Actividad      1- que tenga 

equipos de 

primeros 

auxilios, 

vehículos , 

teléfonos 

móviles para 

casos de 

emergencia 2- 

que las 

máquinas 

pesadas se 

encuentren en 

buenas 

condiciones y 

no pierdan 

ningún tipo de 

fluido durante 

la habilitación 

de las calles 3- 

que los  

mantenimient o 

y reparaciones 

se realicen     

1- que el 

futuro 

comprador 

este 

plenamente 

informado 

acerca del 

plan de 

gestión 

ambiental 2- 

que los 

futuros 

propietarios 

firmen 

contrato con 

el anexo 

donde se 

estipulan las 

obligaciones 

del residente 

en relación al 

cuidado del 

medio 

ambiente     

1- velar por la 

instalación de 

cámaras sépticas y 

pozos ciegos 

durante la 

construcción de 

viviendas 2- 

análisis anual de la 

calidad de agua del 

pozo tubular 

profundo que se 

encuentran en el 

lugar a fin de 

asegurar la no 

contaminación del 

mismo  3- velar por 

un buen desarrollo 

de los arboles 

implantados 4- 

cuidar que la 

cobertura vegetal 

no sea removida     

1- análisis   
anual de la 
calidad de agua 
del pozo tubular 
profundo que se 
encuentran en el 
lugar a fin de 
asegurar la no 
contaminación 
del mismo     

2- gestionar  

un sistema de 

recolección de 

residuos solidos 

3- velar por el 

buen desarrollo 

de árboles 

implantados 4- 

cuidar que la 

cobertura vegetal 

no sea removida, 

en especial por 

los arboles de 

los parques y 

lugares     

  

     

6. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS PARA EL PROYECTO PROPUESTO      

     

El sector está ubicado en una zona privilegiada para la implementación del Conjunto 

Habitacional y la accesibilidad a los servicios que ofrece el Municipio lo hacen óptimo 

para el fin previsto, por lo que otras alternativas de localización fueron desechados de 

inmediato.      

        

6.1  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL - PGA      

     

En esta sección se presenta el conjunto de medidas preventivas correctivas y de 

compensación a implementarse para la adecuada conservación y protección de la 

calidad del ambiente en el área de influencia del proyecto. El Plan de Gestión Ambiental, 

estará conformado por Planes y Programas de Manejos específicos, para cada sector, 
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diseñados para garantizar que la instalación y operación del proyecto se realice de 

conformidad con la legislación ambiental y estándares ambientales establecidas para 

cada sector.     

     

Cada uno de los componente del PGA son lineamientos y como tales, deben 

desarrollarse, evaluarse, actualizarse y mejorarse periódicamente en respuesta a nueva 

información, nuevas condiciones del sitio, cambios en las operaciones y a 

modificaciones en la organización. El PGA incluye los siguientes componentes:     

     

a) Resolución de riesgos: los mayores esfuerzos residen en minimizar los riesgos 

al ambiente, la salud, y la seguridad de los obreros y de los emprendimientos 

aledaños, ya que el proyecto se encuentra en una zona urbana donde existen 

diferentes actividades y servicios. La reducción de riesgos se asegura por medio 

de utilización de tecnologías, instalaciones y procedimientos operativos seguros 

preparados para casos emergencias.      

     

     

b) Recuperación Ambiental: se corregirá rápida y responsablemente las 

situaciones que puedan dañar al ambiente, la salud y la seguridad. Siempre que 

sea posible se reparara los daños que se hayan causado a personas o al 

ambiente, restaurando lo dañado. Se plantea la recuperación paralela, así como 

conducir los requerimientos de reparación y compensación al ambiente de una 

manera profesional y puntual hasta completar los procesos de las etapas del 

Proyecto.     

     

c) Monitoreo Ambiental; se contralara las condiciones ambientales, sociales, 

físicas y biológicas en el área de influencia de las operaciones, para asegurar 

que las medidas diseñadas a ser implementadas para minimizar los daños 

ambientales sean apropiadas.    

    

7. CONCLUSIÓN     

     

El proyecto presentado contiene como toda actividad antrópicas su grado de impactos 

negativos, pero en la sumatoria de impactos encontramos que el proyecto está 

elaborado de tal manera que los impactos positivos que conlleva, son mayores que los 

negativos, y por tanto será de beneficio regional.      

     

Como se puede observar no existen ningún componente en la instalación del pro yecto 

que sea de impacto negativo excesivo. Altamente contaminante o degradativo del 

ambiente, y en aquellas fases o lugares donde se podrían presentar impactos negativos 

la aplicación de las medidas mitigatorias amortiguaran grandemente el efecto negativo  

que podría presentarse.     
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Notamos también que el proyecto tendrá muchas repercusiones económicas favorables 

en la región que está en plena expansión urbana, y con gran crecimiento poblacional, 

punto al cual no hay que restar importancia teniendo en cuenta  a la necesidad que 

tiene el distrito de un mayor flujo de dinero dentro de la comunidad.      

     

Se concluye por tanto que el proyecto es ambientalmente equilibrado, socialmente justo, 

y económicamente viable      

       

8. CONCLUSIONES GENERALES     

     

El presente estudio contempla un análisis de los principales Impactos Ambientales 

sobre el Medio Ambiente, causado por la instalación y funcionamiento del 

emprendimiento. Se observa que las incidencias del emprendimiento sobre el 

medio físico-biológico son negativas pero leves y son positivas sobre el medio 

socioeconómico, lo que demuestra la viabilidad sustentable de este tipo de 

actividad y que ayuda a fomentar el desarrollo de la zona.     

     

En todas las etapas se tienen en cuenta sistemas de control ambiental de manera 

a no perjudicar al medio ambiente circundante, ni la salud y la seguridad de las 

personas, además se toman los recaudos necesarios para llevar a cabo un manejo 

sustentable del sistema.     

     

Desde el punto de vista socioeconómico la mayoría de los Impactos resultan 

positivos, como ser la provisión de servicios y bienes a la comunidad, la mejora de 

la infraestructura y la prestación de servicios lo que contribuye al movimiento 

dinámico de la economía del área.     

     

La intención del MUVH, realizar un proceso de ajuste y mejora de sus sistemas de 

gestión en la implementación de proyectos similares, con la temática ambiental incluida, 

como forma de desarrollar una política ambiental, comprometida con la contribución a 

la mejora de la calidad de vida de sus beneficiarios.     

    

Responsabilidad del Proponente     

     

Es responsabilidad del proponente la de cumplir con las normativas legales 

vigentes y de la veracidad de lo declarado en este Estudio de Impacto Ambiental. 

El consultor deja constancia que, no se hace responsable por la no implementación 

de los planes de mitigación, monitoreo, de seguridad, emergencia, prevención de 

riesgos de incendio que se detallan en el presente estudio.     
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